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Gachancipá, Cundinamarca, 21 de septiembre de 2021, al Despacho del señor 

Juez con memorial de la parte actora peticionando dar trámite a la actualización 

del crédito. Favor proveer, 

 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, ESTESE a lo resuelto en 

auto de fecha 26 de agosto de 2020 notificado en estado 27 del mismo mes y año 

mediante el cual se instó al demandante para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 4 del articulo 446 del Código General del Proceso sin que a la fecha 

se observe acatamiento al mismo.   

 

Ahora bien, frente al avalúo presentado por la parte actora, se ordena 

CORRER TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días para los efectos 

del numeral 2º del artículo 444 de la norma procesal vigente. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 


